
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., doce de octubre de dos mil veintiuno  

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud que precede, 

por secretaría ofíciese a la Coordinación Jurídica para la Movilidad – Servicios 
Integrales para la Movilidad – SIM, a efectos de que remitan e esta sede judicial, el 
original de la resolución No. 33750 del 27 de mayo de 2021, por medio de la cual 
decretó el levantamiento de las medidas cautelares que recaen sobre el inmueble con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40015841 y ordenó ponerlas a disposición de 
este Juzgado.  

 
A la referida comunicación, adjúntese copia del folio 128 de la actuación.  

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 076 Hoy 13 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
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